
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas” 
 

 
 
 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 
EN EL ARTÍCULO 239 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

A  C U E R D O 
 

 
PRIMERO.- Envíese al Ejecutivo del Estado la adición  en los términos en que fue presentada  
para que sea analizada y autorizada en el  Decreto por el que se otorgan Estímulos Fiscales 
en Materia de Contribuciones Estatales, para el ejercicio 2021 y años subsecuentes. 

 
 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Mesa Directiva, del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, así como de los integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado, el contenido del presente Acuerdo, y publíquese éste en la página 
electrónica del propio Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los tres días del mes de junio del año dos mil veinte. 
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